
El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2003,
sobre notificación de Resolución de archivo
del expediente de subvención a la creación
de empleo EF-17334, correspondiente a 
la empresa “Transportes Puente Real 
Siglo XXI, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Transportes Puente Real Siglo XXI, S.L.” interesada en el expe-
diente EF-17334, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la parte dispositiva de Resolución de fecha 24 de
enero de 2003.

“ R E S U E L V E

Archivar la solicitud presentada por la empresa Transportes Puen-
te Real Siglo XXI, S.L., teniéndole por desistida de su petición y
declarando concluso el expediente de referencia.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 24 de enero de 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2003, sobre
notificación de Resolución de archivo del
expediente de subvención a la creación de
empleo EF-18168, correspondiente a la
empresa “Univermóvil, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Univermóvil, S.L.” interesada en el expediente EF-18168, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositi-
va de Resolución de fecha 7 de febrero de 2003.

“ R E S U E L V E

Archivar la solicitud presentada por la empresa Univermóvil, S.L.,
teniéndole por desistida de su petición y declarando concluso el
expediente de referencia.

Notifíquese a la interesada la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo Órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que le fuera notificada, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 7 de febrero de 2003. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección
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General de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

EDICTO de 28 de febrero de 2003, por la
que se notifica la Resolución de 20 de enero
de 2003, del Servicio Territorial de Badajoz,
recaída en el expediente sancionador
número 06336/02. Empresa:Taller de
Ferralla Bustos, S.L.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa Taller de
Ferralla Bustos, S.L., al haber sido devuelta la notificación remitida
al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 20.1.2003, dictada en el expediente sanciona-
dor número 06336/02, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. núm.: 06336/02.
Acta núm.: SH-619/02.
Fecha de notificación del Acta: 14.11.2002.
Empresa: Taller de Ferralla Bustos, S.L.
D.N.I. o C.l.F.: B-06179725.
Domicilio: C/ General Prim, 29.
Localidad: Villanueva de la Serena.
Provincia: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, la Jefe del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura,

ACUERDA: Imponer a la citada empresa la sanción total de mil
quinientos tres euros (1.503 euros), propuesta por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción
núm. SH-619/02.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ente el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo, (por conducto
de este Servicio Territorial), según lo dispuesto en los artículos

107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002 de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos,
de la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica la Ley 30/1992
antes citada, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, de la Junta de
Extremadura le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago
del importe de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en
virtud de lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E.
24.5), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de
multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo
voluntario, igualmente por la referida Consejería de Economía,
Industria y Comercio se le requerirá su pago en vía ejecutiva de
apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto
67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a
disposición del destinatario en el Departamento de Sanciones del
Servicio Territorial de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 28 de febrero de 2003. La Jefe del Servicio Territorial
P.S. El Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2003, de
la Gerencia del Área de Salud de Cáceres,
por la que se anuncia la adjudicación del
concurso de suministros de material
inventariable (Plan de Necesidades 2002).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
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